
 

ORDENANZA   Nº    11825 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 

CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

 
O R D E N A N Z A 

Art. 1º: Desígnanse con los nombres ubicados según plano que se adjunta (Anexo I) y 

que forma parte de la presente, a las calles innominadas del Barrio Santa Rita. 

a) Cacique Andresito a la diagonal comprendida entre Florencio Fenández y 

Chaco, código catastral actual S/N 104.85; 

b) Cacique Yanquetruz a la diagonal comprendida entre Florencio Fenández y 

Chaco, código catastral actual S/N 102.85; 

c) Cacique Pincen a la diagonal comprendida entre Florencio Fenández y 

Chaco, código catastral actual S/N 100.95; 

d) Cacique Cafulcurá a la diagonal comprendida entre Florencio Fenández y 

Chaco, código catastral actual S/N 100.85; 

e) Cacique Baigorrita a la diagonal comprendida entre Florencio Fenández y 

Chaco, código catastral actual S/N 100.75. 

Todas las arterias, que se pretenden nominar, tienen sentido Sur-Norte. 

Art. 2º: A través de los organismos competentes procédase a la señalización de todas las 

arterias del barrio efectuándose la nomenclatura correspondiente. 

Art. 3º: El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la difusión de la presente, 

mediante la elaboración de un plano del barrio cuya distribución se efectuará 

conjuntamente con la Tasa General de Inmuebles. 

Art. 4º: Los gastos que demande la concreción de la presente serán imputados a la 

partida presupuestaria correspondiente. 
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Art. 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 10 de noviembre de 2.011.- 

 

Presidente: Dr. José Manuel Corral 
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando 
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